
Política de Seguridad y Salud en el Trabajo

E l Canal de Isabel II asume el compromiso de incorporar a su gestión y al desarrollo de sus procesos y servicios los principios 
de calidad, protección medioambiental y prevención de riesgos laborales en un marco de mejora continua de las condiciones 
de trabajo, así como la  protección de la salud y el medio ambiente. Al objeto de alcanzar los mayores niveles  posibles de 
seguridad y salud en el trabajo, así como de controlar los riesgos inherentes a sus actividades, en especial aquellos en los que 
intervengan sustancias peligrosas, ha establecido en su organización un Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 
Trabajo que incluye las siguientes directrices:

Declarar como compromiso prioritario en el desarrollo de las actividades de la Empresa la prevención de riesgos 
laborales y de prevención de daños y de deterioro de la salud en todas y cada una de sus operaciones.

Integrar el sistema de gestión de prevención en todos los niveles de la organización informando y formando 
adecuadamente a todos los trabajadores de los riesgos inherentes a su actividad, con el fin de proporcionar un alto 
nivel de seguridad, salud y bienestar de todos los miembros de la empresa, fomentando la prevención.

Cumplir con la legislación y reglamentación en materia de prevención de seguridad y salud en el trabajo como con 
otros requisitos que el Canal de Isabel II suscriba en todos sus procesos y centros de gestión.

Establecer, aplicar y actualizar periódicamente un plan de prevención que comprenda los procedimientos e 
instrucciones necesarios para asegurar el funcionamiento de todas las instalaciones y procesos en condiciones de 
seguridad y que permita la identificación, evaluación y control eficaz de los riesgos y peligros asociados al trabajo 
reduciendo y eliminando los riesgos más importantes de la actividad de la empresa. 

Adoptar los procedimientos que sean necesarios para la planificación y control de los cambios que afecten a las 
instalaciones existentes y la construcción de nuevas instalaciones todo ello enfocado a conseguir una mejora 
continua de las condiciones de seguridad y salud en trabajo.

Planificar ante situaciones de emergencia con el compromiso de adoptar los procedimientos necesarios destinados 
a identificar las emergencias previsibles en las instalaciones según un análisis sistemático, así como elaborar, 
comprobar y revisar los planes de emergencia, contemplando los procedimientos de coordinación externos que 
puedan resultar necesarios.

Informar, consultar, hacer partícipes y formar a  los trabajadores en la gestión de la seguridad y salud en el trabajo 
y de los accidentes graves así como dotar de los medios que sean necesarios para desarrollar con eficacia la política 
preventiva, garantizando el conocimiento y respuesta eficaz a los riesgos laborales y medidas preventivas 
requeridas para todas las actividades realizadas.

Supervisar el correcto funcionamiento de las medidas preventivas adoptadas y comprobar que se cumplen los  
objetivos de seguridad establecidos en el marco de la política de seguridad y salud en el trabajo y de prevención de 
accidentes graves, así como el desarrollo de mecanismos de inspección de instalaciones, investigación y notificación 
de incidentes o accidentes graves, y seguimiento de acciones correctoras o preventivas que puedan tener lugar.

Adoptar los procedimientos necesarios para la evaluación periódica y sistemática de la eficacia del sistema de 
gestión conforme a la política de seguridad y salud en el trabajo. Poner esta Política a disposición de todas las partes 
interesadas además de difundirla y comunicarla a todos los miembros de la organización.

Madrid, 28 de abril de 2010

Adrián Martín López de las Huertas
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